
  

RESOLUCION No.02.P.DIC. 60 40 9 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA.LTDA otorgada 
ante la Notaría Pública Segunda del cantón Manta el 18 de Julio del 2002, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención, mediante Informe de Inspección 
No.SC.ICP.A.02.011 del 30 de diciembre del 2002, emite informe favorable para la 
continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando 

No.SC.ICP.UDS.02.0401 del 30 de diciembre de 2002, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 
DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA.LTDA, en los términos constantes de la 
referida escritura, y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Décima Segunda y 

Segunda de los cantones Quito y Manta, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

    
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Porteviejo 

INTENDENTE DE FOMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
JFIA-MASS-mzm , 
2002-12-30 L pg" 
Exp: 13.120 A Al margen de la matriz



de la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

Conversión del Capital Social de Sucres a dólares y 

reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

Distribuidora Páez Maldonado Compañía Limitada, de fecha 

dieciocho de Julio del dos mil dos, he sentado la razón 

marginal que dice: 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado 

Jorge Federico Intriago Andrade Intendente de Compañías 

de Portoviejo, en el Artículo Segundo de su Resolución 

número: cero dos.P.DIC. cero cero cuatrocientos nueve de 

fecha treinta de Diciembre del dos mil dos, siento razón 

al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital, Conversión del Capital social de 

sucres a dólares y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía Distribuidora Páez Maldonado Compañía Limitada, 

otorgada ante mí el dieciocho de Julio del dos mil dos, 

que «se aprueba por la Resolución antes indicada. Doy 

fe.- Manta, Diciembre treinta del dos mil dos.- El 

Notario. (firmado) José V. Alava Z.- 
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